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CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 

MINISTERIO 
DE CULTURA 
Y DEPORTE 

Con fecha 30 de agosto de 2023 se recibió en la UIT del Ministerio de Cultura y Deporte 
solicitud de acceso a información pública con número 00001-00081926, en los 
siguientes términos “copia íntegra de la denuncia presentada por el Consejo Superior 
de Deportes (CSD) ante el Tribunal Administrativo del Deporte (TAD) los hechos 
protagonizados por Luis Rubiales Béjar durante la celebración de la victoria de la 
selección española femenina de fútbol en la Copa del Mundo celebrada en Sídney.´´ 
Trasladada al Consejo Superior de Deportes, O.A (CSD en adelante) en fecha 30 de 
agosto de 2023, se inicia el plazo para su tramitación. 

Habiéndose remitido la citada consulta a la unidad competente de este CSD, se indica 
que según lo establecido en el artículo 14 apartado e) de la citada LTAIBG, en relación 
a los límites de acceso a información pública, se prevé que ;”el derecho de acceso 
podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un perjuicio para; ´´la 
prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o 
disciplinarios´´. 

El proceso de aplicación del mencionado precepto exige tener en cuenta los criterios 
interpretativos emanados por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (en 
adelante CTBG) aludiendo el criterio interpretativo que el CTBG junto con la Agencia 
Española de Protección de Datos acordaron el 24 de junio de 2015 mediante Criterio 
Interpretativo (en adelante CI/002/2015). 

Se establece que, en relación con la aplicación de los límites de acceso al artículo 14 
de la LTGAIBG, los mismos no operan de forma automática, sino que debería 
justificarse ´´el test del daño o del interés público´´ para poder denegar total o 
parcialmente el derecho de acceso. 

En el presente caso, cabe señalar que se ha realizado una ponderación en cuanto a la 
aplicación del citado límite ya que se está ante un caso respecto del que el Tribunal 
Administrativo del Deporte ha incoado procedimiento sancionador (Exp. 155/2023) por 
la presunta comisión por D. Luis Rubiales Béjar de dos infracciones graves previstas 
en el artículo 76.4 de la Ley del 10/90, de 15 de octubre, del Deporte. 

En atención a lo anterior, no debe facilitarse, en este momento procedimental, el acceso 
a los documentos e información solicitados, por entender que, de hacerlo, se afectaría 
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negativamente a la eficacia de los procedimientos administrativos en trámite de 
investigación de infracciones y, en su caso, de imposición de sanciones. 

Por lo anteriormente expuesto, en relación con la petición de la documentación íntegra 
de la denuncia presentada por el CSD ante el TAD de los hechos protagonizados p9or 
D. Luis Rubiales Béjar, se resuelve desestimando la misma, por entender que aplican 
los límites del aparatado e) al derecho de acceso formulado. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; 
en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución. 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 

Fernando Molinero Revert 
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